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DESCRIPCIÓN

Papel de seguridad, así como procedimiento y dispositivo para su fabricación 

La invención se refiere a un papel de seguridad para la fabricación de documentos de seguridad, tales como billetes, 5
documentos de identidad o similares, con una abertura pasante, así como a un procedimiento y un dispositivo para 
fabricar un papel de seguridad de este tipo. La invención se refiere además a un documento de valor, tal como un 
billete, un documento de identidad o similares, con una abertura pasante. 

En el documento WO 95/10420 se describe un documento de valor, en el que se troquela una abertura pasante tras 10
la fabricación, que a continuación se cierra por un lado con una lámina de cubrición que sobresale de la abertura por 
todos sus lados. La lámina de cubrición es transparente en al menos una zona parcial, de forma que, si se intenta 
copiar el documento de valor, se transparenta la base y es reproducida correspondientemente por una 
fotocopiadora. De este modo se pueden reconocer fácilmente las falsificaciones. 

15
No obstante, este conocido documento de valor tiene la desventaja de que la abertura creada mediante troquelado 
también puede ser creada por un falsificador. Si bien la copia en color de un documento de valor real ya no presenta 
la zona transparente, esta zona se puede troquelar posteriormente de forma análoga al documento de valor real y 
cerrarse nuevamente con una lámina de cubrición adecuada. Por esta razón, las falsificaciones no son fáciles de 
reconocer. 20

La invención tiene como objetivo proponer un papel de seguridad, así como un documento de valor, que en 
comparación con el estado de la técnica presenten una mayor seguridad contra falsificaciones. 

Este objetivo se consigue mediante las características de las reivindicaciones independientes. Realizaciones 25
adicionales son objeto de las reivindicaciones dependientes.  

La idea fundamental de la invención consiste en que, mediante la creación de una "abertura de ventana" durante la 
formación de la hoja, es decir, durante la fabricación del papel, la zona del borde de la abertura presente 
irregularidades características, que son imposibles de fabricar posteriormente en el papel terminado. Las 30
irregularidades se manifiestan por la ausencia de un canto de corte vivo o por la disposición irregular de las fibras en 
la zona de borde y por fibras individuales que sobresalen en la abertura. La primera comprobación de esta estructura 
de canto característica se puede realizar a simple vista; para una comprobación exacta se puede utilizar una lupa. 
Con la estructura de canto según la invención se puede asegurar que la abertura no pueda ser fabricada mediante 
troquelado posterior de una hoja de papel. Una abertura creada de esta forma tiene por tanto un valor de seguridad 35
similar al de una marca de agua creada durante la fabricación del papel o un hilo de seguridad introducido durante la 
fabricación del papel. 

El papel de seguridad se fabrica habitualmente en anchas bandas, en las que se disponen varios ejemplares uno 
junto al otro. Las bandas son cortadas tras la fabricación en hojas, que incluyen, por ejemplo, 6 x 9 ejemplares. 40
Estas hojas son impresas y a continuación cortadas en ejemplares individuales. 

Si cada ejemplar individual debe presentar una abertura pasante, en la malla de la máquina de papel debe preverse 
la correspondiente cantidad de elementos, que evite la formación de la hoja precisamente en las zonas de la 
superficie en las que se requiere una abertura. Si el papel de seguridad debe presentar además marcas de agua, la 45
fabricación se realiza generalmente en las denominadas «máquinas de papel de malla cilíndrica», en las que la 
malla está tensada en un tambor rotativo. En este caso, la abertura puede situarse en la zona de la marca de agua. 

El papel de seguridad según la invención presenta al menos una abertura pasante creada durante la fabricación del 
papel. Para poder crear esta abertura, la malla de la máquina de papel debe dotarse para cada ejemplar de al 50
menos un elemento de cierre impermeable, preferiblemente elástico o dispuesto forma móvil. El elemento de cierre 
evita la formación de la hoja en esa zona. Para que durante la formación de la hoja no se depositen fibras sobre el 
elemento de cierre, este se configura preferiblemente tan alto que sobresalga claramente de la superficie del papel. 
No obstante, al retirar la banda de papel mediante el rodillo de extracción revestido de fieltro de extracción se debe 
tener en cuenta que el elemento de cierre no impida el contacto entre la banda de papel, húmeda y aún muy 55
inestable, y el rodillo de extracción, ya que en caso contrario la banda de papel se rompería en esta zona. Por esta 
razón, el elemento de cierre está compuesto, según la invención, por un material altamente elástico, que puede ser 
presionado por el rodillo de extracción prácticamente hasta el nivel de la superficie del papel. Alternativamente, el 
elemento de cierre puede estar compuesto por un elemento de metal o plástico dispuesto de forma móvil que, o bien 
debido a la presión ejercida por el propio rodillo de extracción o bien por medio de un control electrónico, baja al 60
entrar en contacto con el rodillo de extracción hasta prácticamente el nivel de la superficie del papel o más. 

Otras posibilidades para crear la abertura consisten en cerrar la superficie de la malla con un material plástico, tal 
como un barniz, debiendo entenderse también el material plástico en el sentido de la invención como elemento de 
cierre. Alternativamente se pueden colocar (por ejemplo, soldar) sobre la superficie de la malla elementos de cierre 65
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rígidos con el tamaño de la abertura que se va a crear, que presenten un espesor considerablemente mayor al 
espesor de la banda de papel. 

En determinadas circunstancias puede ser de ayuda prever en la zona del borde de los elementos de cierre otras 
estructuras que permitan reducir el drenaje, generando una especie de punto de rotura controlada en la banda de 5
papel. Las fibras de algodón preferentemente utilizadas para los papeles de seguridad tienden a colocarse de forma 
incontrolada sobre los elementos de cierre, evitando o al menos dificultando la formación de agujeros. 

En el caso de las estructuras que permiten reducir el drenaje se puede tratar, por ejemplo, de estampaciones 
especiales en la malla para papel, elementos de malla adicionales, eventualmente con una abertura de malla 10
diferente a la malla de papel original, o de estructuras de plástico. En principio se pueden utilizar todas las 
estructuras imaginables, que retrasen el drenaje y por tanto formen un halo claro alrededor de la abertura que se va 
a crear. En algunos casos es suficiente con utilizar únicamente las estructuras que permiten reducir el drenaje. Por 
ejemplo, se puede configurar una estampación anular de forma que al extraer la banda de papel de la malla se cree 
el agujero según la invención. 15

La banda de papel apoyada sobre el fieltro de extracción con las aberturas formadas mediante los elementos de 
cierre es procesada a continuación en etapas de proceso subsiguientes tales como, por ejemplo, calandrado, 
encolado y secado, para formar una banda de papel estable. Para mejorar la formación de los agujeros, de forma 
complementaria o alternativa a las estructuras que permiten reducir el drenaje utilizadas adicionalmente durante la 20
fabricación del papel, tras la formación del papel se pueden eliminar las fibras que penetran en la abertura deseada, 
por ejemplo, mediante troquelado o corte, eliminando las fibras únicamente hasta un punto que no dañe ni elimine 
completamente el borde del agujero generado durante la fabricación del papel. Si se desea generar, por ejemplo, un 
agujero circular, pero los finos hilos de las fibras se depositan de forma irregular sobre el agujero, los hilos de fibra 
no deseados se pueden eliminar con un perfil de troquelado circular, cuyo diámetro sea menor que el agujero 25
deseado. De este modo siempre se reconocerá un borde del agujero generado durante la fabricación del papel, 
dado el caso solo en una zona parcial del borde. El papel de seguridad según la invención presenta por lo tanto al 
menos una abertura, cuyos bordes son al menos parcialmente irregulares y muestran características similares al 
papel verjurado hecho a mano, al contrario de los bordes vivos de una abertura troquelada o cortada. 

30
El borde fibroso e irregular de las aberturas se reconoce visualmente y sirve por lo tanto como característica de 
autenticidad fácil de comprobar. Si se desea aumentar aún más la seguridad contra falsificaciones, en el entorno de 
la abertura se puede formar adicionalmente al menos una marca de agua o la abertura se puede crear en una zona 
de marca de agua. En función del tipo de marca de agua que se va a generar es necesario tomar diferentes medidas 
en la malla para papel. Para generar marcas de agua de dos niveles con un fuerte efecto claro/oscuro se sueldan 35
alambres de metal o piezas de metal (los denominadas electrotipos) en la malla para papel. Por el contrario, para la 
creación de marcas de agua de cuatro niveles se estampa en la malla para papel un relieve tridimensional. En la 
creación de marcas de agua también se utilizan combinaciones de estampación de la malla y otras medidas que 
evitan la formación de la hoja, tales como electrotipos o la colocación de masa de cierre. La modulación claro/oscuro 
obtenida de este modo en el papel de seguridad en el entorno directo de la abertura plantea a los falsificadores 40
tareas que prácticamente no tienen solución. 

La forma de la marca de agua se puede elegir para que tenga un significado compartido con el contorno de la 
abertura o que la abertura y la marca de agua circundante formen un motivo común. 

45
La malla para papel es preferiblemente una malla cilíndrica. Puesto que el elemento de cierre o bien es elástico o 
está dispuesto al menos de forma móvil, la invención se puede utilizar también sin problemas en máquinas de papel 
de malla larga. 

El objetivo según la invención de evitar o al menos dificultar en gran medida las falsificaciones de los documentos de 50
valor con una abertura también puede conseguirse generando en el papel de seguridad una zona amplia y delgada 
mediante la correspondiente estampación de la malla y/o evitando el drenaje con electrotipos y previendo en esta 
zona la abertura según la invención, sobresaliendo la zona de papel delgada de la abertura en al menos un lado, 
preferiblemente en todos los lados, de forma que al observar el papel de seguridad en transmitancia óptica, la zona 
de papel delgada destaque contrastando con la banda de papel restante que la rodea. En este caso, la abertura se 55
crea durante la fabricación del papel, tal como se ha descrito. 

La zona más delgada en el papel de seguridad puede presentar un espesor uniforme o estar formada como marca 
de agua de varios niveles. Si el papel de seguridad está compuesto por un papel de dos capas, también existe la 
posibilidad de dotar una capa, preferiblemente la más gruesa, de un agujero que, a continuación, se cubre con la 60
segunda capa de papel con una abertura según la invención, cuyas medidas son más pequeñas que las del agujero 
creado en la primera capa de papel. 

Naturalmente, en el caso de papel de dos capas compuesto por una capa más delgada y una más gruesa, el agujero 
según la invención también puede encontrarse en la capa más delgada. 65

E02796660
01-06-2016ES 2 574 556 T3

 



4

La abertura según la invención puede estar compuesta por varias aberturas parciales, separadas entre sí por almas 
de papel. Las aberturas parciales pueden presentar cualquier forma de contorno y se utilizan preferiblemente como 
elemento de diseño adicional. Para crear las correspondientes aberturas parciales se pueden utilizar de forma 
análoga todos los procedimientos anteriormente mencionados para la creación de la abertura según la invención. 

5
Según un modo de realización preferido de la invención, la abertura se dota al menos en una superficie del papel de 
seguridad, tras la fabricación del mismo, con un elemento de seguridad que sobresale de la abertura. Este elemento 
de seguridad puede estar compuesto por una simple lámina de plástico transparente o realizarse como elemento de 
seguridad de varias capas, que presenta una o varias características de seguridad que pueden comprobarse 
visualmente y/o mediante máquinas. 10

En el caso de esta característica de seguridad se puede tratar de estructuras de difracción, como por ejemplo, 
hologramas de reflexión o transmisión, estructuras reticuladas observables en reflexión u hologramas de volumen, 
elementos de capa delgada o elementos de filtro, como por ejemplo, filtros de polarización o filtros de interferencia. 
Los elementos de filtro tienen especialmente la ventaja de que pueden utilizarse para comprobar otras 15
características de seguridad previstas sobre o en el papel de seguridad, coincidiendo la abertura con esta 
característica de seguridad mediante pliego del papel de seguridad. No obstante, como característica de seguridad, 
el elemento de seguridad dispuesto en la zona de la abertura puede contar también con una simple impresión o un 
patrón moiré. Las tintas utilizadas para esta impresión pueden presentar un material con características de óptica 
variable, luminiscentes, eléctricamente conductoras o magnéticas. En el caso de los materiales de óptica variable se 20
puede tratar especialmente de pigmentos de capa de interferencia o pigmentos de cristal líquido. 

La característica de seguridad puede estar compuesta además por una metalización, pudiendo utilizarse también 
varios metales de diferentes colores. También es posible la rasterización de las capas metálicas o las capas de 
reflexión de las estructuras de difracción. Naturalmente también pueden utilizarse diversas capas semitransparentes. 25
La característica de seguridad también puede estar compuesta por una perforación o una estructura de lente. 

Preferiblemente, una zona lo suficientemente grande del elemento de seguridad se mantiene completamente 
transparente para poder reconocer fácilmente las falsificaciones creadas mediante una fotocopiadora. Ya que una
copia no presenta esta zona transparente. 30

El elemento de seguridad puede conformarse, por ejemplo, como elemento de lámina de estampado o etiqueta 
estable, que sobresale de la abertura en una determinada medida por todos sus lados. En el caso de esta solución 
es ventajoso que el papel de seguridad presente una hendidura en la zona de la superficie de apoyo del elemento de 
seguridad, de forma que el papel de seguridad en esta zona presente una superficie sin resaltos. En el caso 35
extremo, el elemento de seguridad puede cubrir el papel de seguridad o el documento de valor en toda su superficie. 
Esta solución también puede preverse por ambos lados del papel de seguridad o el documento de valor. 

La hendidura puede generarse mediante compresión del papel de seguridad en esta zona antes de colocar el 
elemento de seguridad. Pero también resulta especialmente sencillo generar la hendidura durante la fabricación del 40
papel, evitando la formación de la hoja en el entorno directo de la abertura y formando por tanto una zona más 
delgada en el papel. 

Según otro modo de realización, el elemento de seguridad también puede realizarse con forma de tira y abarcar la 
longitud o anchura total del papel de seguridad. Esta variante es especialmente razonable cuando el elemento de 45
seguridad se aplica de forma continua sobre el papel de seguridad, que aún no ha sido cortado. En este caso, el 
elemento de seguridad se puede aplicar en un proceso continuo sobre el papel de seguridad mediante técnica de 
estampación en caliente. 

El contorno del elemento de seguridad puede seleccionarse según se desee. Por ejemplo, puede coincidir con el 50
contorno de la abertura o con una marca de agua que rodee la abertura logrando un significado compartido. El 
elemento de seguridad y la marca de agua también pueden formar un motivo común. Por ejemplo, el elemento de 
seguridad o la abertura y la marca de agua pueden transmitir juntos la sensación de un sol estilizado, si el elemento 
de seguridad o la abertura se realiza de forma redonda y las zonas de las marcas de agua se disponen en forma de 
rayos alrededor de la abertura. 55

Lo mismo es válido para la característica de seguridad aplicada en la zona del elemento de seguridad. Por ejemplo, 
el elemento de seguridad puede llevar una impresión como característica de seguridad, que se repite en forma de la 
marca de agua. 

60
La abertura y/o el elemento de seguridad pueden ser realizados con forma redonda, ovalada, rectangular, de 
trapecio o también de estrella. Naturalmente también es posible cualquier otra forma de contorno. 

Si ambos lados de la abertura se dotan de un elemento de seguridad, entonces en ambos lados se puede aplicar el 
mismo o el mismo tipo de elemento de seguridad, o también diferentes elementos. Se prefieren las siguientes 65
combinaciones: 
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Lado 1 Lado 2 

lámina de plástico estable, eventualmente con una 
o varias características de seguridad; en forma de 
etiqueta o tira, o cubriendo toda la superficie  

lámina de plástico estable, eventualmente con una 
o varias características de seguridad; en forma de 
etiqueta o tira, o cubriendo toda la superficie 

lámina de plástico estable, eventualmente con una 
o varias características de seguridad; en forma de 
etiqueta o tira, o cubriendo toda la superficie  

Elemento de lámina de estampado; en forma de 
etiqueta o tira, o cubriendo toda la superficie  

lámina de plástico estable, eventualmente con una 
o varias características de seguridad; en forma de 
etiqueta o tira, o cubriendo toda la superficie  

Recubrimiento o impresión de una resina o una 
tinta de impresión, que contiene sustancias que 
pueden comprobarse visualmente y/o mediante 
máquinas (por ejemplo, pigmentos de cristal 
líquido o de capa de interferencia, materiales 
luminiscentes); en forma de etiquetas o tiras, o 
cubriendo toda la superficie 

El papel de seguridad según la invención se puede procesar posteriormente en forma de cualquier documento de 
valor, como por ejemplo, billetes, acciones, tarjetas de identidad, tarjetas de crédito, etiquetas de seguridad, 
cupones, etc. También se puede utilizar en el sector del aseguramiento de productos para proteger cualquier tipo de 5
producto contra falsificaciones. 

Otras ventajas y formas de realización se explican en base a las figuras. 

Muestran: 10

La figura 1, una vista superior de un documento de valor según la invención, 

La figura 2, una sección de este documento de valor a lo largo de A - A, 
15

La figura 3, el dispositivo según la invención para fabricar el papel de seguridad según la invención,  

La figura 4, el elemento de cierre según la invención según el detalle -B- en la figura 3, 

La figura 5, un modo de realización alternativo del elemento de cierre, 20

La figura 6, el detalle -B- según la figura 3 con estampación adicional de la malla en el entorno del elemento de 
cierre, 

La figura 7, una sección a través de un papel de seguridad fabricado mediante la malla para papel representada en 25
la figura 6, 

La figura 8, una vista superior de la sección del papel de seguridad representada en la figura 7, 

La figura 9, una sección del modo de realización del elemento de seguridad según la invención a lo largo de la línea 30
A - A en la figura 1, 

La figura 10, una sección de otro modo de realización del papel de seguridad según la invención, 

La figura 11, una sección de otro modo de realización del papel de seguridad según la invención, 35

La figura 12, otro modo de realización del documento de valor según la invención. 

La figura 1 muestra una vista superior del documento de valor según la invención. En el ejemplo mostrado se trata 
de un billete -1-. Este billete -1- presenta una abertura pasante -2-. Esta abertura fue creada durante la fabricación 40
del papel de seguridad utilizado para fabricar el billete -1- y presenta por tanto un borde fibroso e irregular -14-. Este 
borde -14- se crea durante la formación de la hoja del papel utilizado para el billete y no puede crearse 
posteriormente mediante troquelado o corte del papel. 

La figura 2 muestra una sección del billete -1- a lo largo de la línea A - A. Aquí se ve claramente que la abertura -2- 45
es pasante. 

La figura 3 muestra la representación esquemática de una máquina de papel de malla cilíndrica -3-, como la que se 
utiliza preferiblemente para la fabricación del papel de seguridad -10- según la invención. El dispositivo -3- está 
compuesto esencialmente de la malla para papel -4-, así como del rodillo de extracción -5-, sobre el cual está fijado50
el fieltro de extracción -6-. 
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La malla para papel -4- presenta elementos de cierre -7-, que al sumergir la malla para papel en la masa de papel 
-8- evitan la formación de hoja y producen por tanto las aberturas -2- según la invención. Los elementos de cierre -7- 
están conformados de forma que no evitan el proceso de extracción de la banda de papel -10- en la zona del rodillo 
de extracción -5-. Puesto que la banda de papel -10- en este momento aún es muy inestable y presenta una 
resistencia reducida, se debe procurar un contacto sin tracción entre la banda de papel -10- y el fieltro de extracción 5
-6-.

La figura 4 muestra el detalle -B- de la figura 3 ampliado. El elemento de cierre -7- aquí mostrado está fijado a la 
superficie de la malla -4-. Está formado por un elemento en forma de cazo, en el que está alojado otro elemento en 
forma de cazo. Ambos elementos se mantienen separados a presión mediante un muelle -9-, de forma que chocan 10
uno contra el otro en sus zonas de borde. 

La figura 5 muestra nuevamente el elemento de cierre -7- en estado comprimido. El elemento de cierre -7- está 
comprimido por debajo del nivel de la superficie del papel -4- en contra de la presión del muelle -9-. La presión es 
generada preferiblemente por el rodillo de extracción -5-. Es decir, el elemento de cierre -7- es presionado hacia 15
abajo al entrar en contacto con el rodillo de extracción -5- y por lo tanto no dificulta en modo alguno la extracción sin 
distorsiones de la banda de papel -10- por parte del fieltro de extracción -6-. 

La figura 6 muestra otro modo de realización de la malla para papel -4- según la invención mediante ampliación del 
detalle -B- de la figura 3. En este caso, la malla para papel -4- presenta adicionalmente un estampado de marca de 20
agua -11- en el entorno del elemento de cierre -7-. En el ejemplo mostrado, el estampado de marca de agua -11- 
está dispuesto de forma simétrica alrededor del elemento de cierre -7-. No obstante, es posible cualquier otro tipo de 
configuración del estampado de marca de agua -11-. El estampado de marca de agua -11- provoca el depósito de 
fibras de papel con diferentes espesores durante la formación de la hoja, de forma que la banda de papel terminada
está modulada en esta zona y muestra el efecto de luz incidente y trasluz típico de las marcas de agua. 25

La figura 7 muestra una banda de papel -10- generada con la malla para papel -4- representada en la figura 6. Esta 
banda de papel -10- presenta una abertura -2- generada por el elemento de cierre -7-. Por el contrario, las zonas de 
papel moduladas -12- fueron generadas por el estampado de marca de agua -11-. Estas zonas de papel 
denominadas a continuación "marca de agua -12-" pueden formar un significado compartido con la abertura -2- o la 30
abertura -2- y la marca de agua -12- pueden formar juntas un motivo, tal como está representado en vista superior 
en la figura 8. La abertura -2- tiene una forma de contorno redonda y está rodeada por una marca de agua -12- en 
forma de rayos, generando un motivo de sol.  

La figura 9 muestra una sección a lo largo de la línea A - A de otro modo de realización del documento de valor -1- 35
representado en la figura 1. En este caso, la abertura -2- está cerrada por un lado por un elemento de seguridad 
-13-. Este elemento de seguridad -13- está dispuesto preferiblemente en una hendidura -15-, que rodea la abertura. 
Esta hendidura -15- se puede crear posteriormente mediante calandrado de la banda de papel -10-, es decir, 
mediante compresión de las fibras de papel. 

40
Alternativamente, la hendidura -15- también puede generarse mediante reducción real del espesor del papel en esta 
zona. Esto se realiza de la forma más sencilla directamente durante la fabricación de la banda de papel -10-, 
realizando la hoja en esta zona más delgada, configurando la malla de forma correspondiente. Esto puede realizarse 
mediante los estampados -16- correspondientes en la malla para papel -4-. 

45
El elemento de cierre -7- mostrado en las figuras 4 y 5 se puede realizar de las formas más diversas. Es decir que 
también es posible una realización mediante un tapón de material expandido, que es comprimido por el rodillo de 
expansión -5-. Este elemento está pegado sobre la malla para papel -4- y evita la formación de la hoja en esta zona. 
Pero también es posible una realización mediante un elemento en forma de cazo elástico, que es comprimido 
mediante presión y a continuación vuelve a la forma original. 50

El elemento de seguridad -13- puede estar compuesto por una o varias capas y presenta al menos una capa de 
papel o plástico. Preferiblemente, el elemento de seguridad -13- presenta una gran zona transparente en la zona de 
la abertura -2-, que, por un lado, sirve como protección de copia y, por otro lado, permite reconocer el borde de la 
abertura por ambos lados. Además, el elemento de seguridad -13- puede estar dotado de cualquier característica de 55
seguridad. 

La figura 10 muestra una sección de otro modo de realización del papel de seguridad según la invención. La banda 
de papel -10- presenta una zona -16- con un espesor de papel reducido en comparación con el resto de la banda de 
papel. No obstante, en toda la zona -16- el espesor de papel es prácticamente uniforme. Esta zona -16- más 60
delgada puede generarse mediante el estampado correspondiente de la malla o evitando el drenaje durante la 
fabricación de la banda de papel -10-. En esta zona -16- más delgada se realiza la abertura -2- según la invención. 
Los contornos de borde -17- de la abertura -2- se muestran en la figura 10 a modo de línea discontinua. Se debe
tener en cuenta que la zona -16- sobresalga de la abertura -2- al menos en una zona parcial para poder realizar la 
correspondiente comprobación de la autenticidad de la banda de papel -10- durante la observación en transmitancia 65
óptica. 
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La figura 11 muestra un modo de realización del papel de seguridad no comprendido por la invención, estando 
compuesto el papel de seguridad en este caso de dos capas de papel -18-, -19-. Las dos capas de papel -18-, -19- 
son fabricadas en mallas cilíndricas independientes y unidas directamente tras la extracción de la malla para papel 
para ser procesadas posteriormente en conjunto. En la primera banda de papel -18- se crea un agujero -20- durante 5
la formación de la hoja en la malla cilíndrica con los medios auxiliares ya mencionados. Al unir ambas bandas de 
papel -18-, -19-, este agujero -20- es cerrado nuevamente por un lado. Tras la terminación del papel de seguridad, 
en la segunda banda de papel -19- se realiza la abertura -2-. Los bordes -17- de la abertura -2- también están 
representados en este figura con una línea discontinua. La abertura se genera aquí mediante corte o troquelado y, 
de forma análoga al modo de realización representado en la figura 10, se debe procurar que los bordes -17- o bien 10
los cantos de corte de la abertura -2- se encuentren dentro de la zona del agujero -20-. 

La figura 12 muestra una vista superior de otro modo de realización del documento de valor -1- según la invención. 
La abertura -2- está compuesta en este ejemplo de varias aberturas parciales -21-, -22-, -23-, que están separadas 
entre sí por almas -24- de papel. Estas aberturas parciales -21-, -22-, -23- pueden crearse de forma análoga a las 15
variantes descritas anteriormente de la abertura -2-. 
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REIVINDICACIONES

1. Papel de seguridad con fibras de algodón para la fabricación de documentos de seguridad, tales como billetes, 
tarjetas de identidad o similares, con al menos una abertura pasante, en el que la abertura se ha creado durante la 
fabricación del papel y presenta en la zona de borde fibras dispuestas irregularmente, fibras individuales que 5
sobresalen en la abertura, así como ningún canto de corte vivo en la zona de borde. 

2. Papel de seguridad, según la reivindicación 1, caracterizado porque el papel de seguridad presenta al menos 

una marca de agua en el entorno de la abertura. 
10

3. Papel de seguridad, según la reivindicación 2, caracterizado porque el papel de seguridad presenta un espesor 

de papel reducido en la zona de la marca de agua. 

4. Papel de seguridad, según al menos una de las reivindicaciones 1 a 3, caracterizado porque la abertura y la 

marca de agua circundante tienen un significado compartido o forman un motivo común. 15

5. Papel de seguridad, según al menos una de las reivindicaciones 1 a 4, caracterizado porque el papel de 

seguridad presenta un espesor de papel predeterminado y una zona con un espesor de papel reducido en 
comparación con el espesor de papel predeterminado, y porque la abertura está dispuesta en la zona de espesor de 
papel reducido y sus medidas son menores que las de la zona de espesor de papel reducido. 20

6. Papel de seguridad, según al menos una de las reivindicaciones 1 a 5, formado por dos capas de papel, 
presentando la primera capa de papel un agujero generado durante la fabricación del papel y cerrado por un lado 
con la segunda capa de papel, presentando el papel de seguridad en la zona del agujero una abertura pasante, 
cuyas medidas son menores que las del agujero generado en la primera capa de papel. 25

7. Papel de seguridad, según al menos una de las reivindicaciones 1 a 6, caracterizado porque la abertura está 

compuesta por varias aberturas parciales. 

8. Papel de seguridad, según al menos una de las reivindicaciones 1 a 7, caracterizado porque la abertura está 30

provista en al menos una superficie del papel de seguridad, tras la fabricación del mismo, de un elemento de 
seguridad que sobresale de la abertura. 

9. Papel de seguridad, según al menos una de las reivindicaciones 1 a 8, caracterizado porque el papel de 

seguridad presenta una hendidura alrededor de la abertura, en la que está dispuesto el elemento de seguridad. 35

10. Papel de seguridad, según al menos una de las reivindicaciones 1 a 9, caracterizado porque el elemento de 

seguridad presenta al menos una capa de papel o plástico. 

11. Papel de seguridad, según al menos una de las reivindicaciones 1 a 10, caracterizado porque el elemento de 40

seguridad presenta al menos una característica de seguridad. 

12. Papel de seguridad, según al menos una de las reivindicaciones 1 a 11, caracterizado porque la característica 

de seguridad está compuesta por una estructura de difracción, un elemento de capa delgada, un filtro de 
polarización o una impresión, que al menos presenta un material con características ópticamente variables, 45
luminiscentes, eléctricamente conductoras o magnéticas. 

13. Papel de seguridad, según al menos una de las reivindicaciones 1 a 12, caracterizado porque la característica 

de seguridad y la marca de agua alrededor de la abertura tienen un significado compartido o forman un motivo 
común. 50

14. Papel de seguridad, según al menos una de las reivindicaciones 1 a 13, caracterizado porque el elemento de 

seguridad es una etiqueta o un elemento de lámina de estampado. 

15. Papel de seguridad, según al menos una de las reivindicaciones 1 a 14, caracterizado porque la abertura y/o el 55

elemento de seguridad están realizados con forma redonda, ovalada, rectangular, de trapecio o de estrella. 

16. Papel de seguridad, según al menos una de las reivindicaciones 1 a 15, caracterizado porque el elemento de 

seguridad está realizado con forma de tira. 
60

17. Papel de seguridad, según al menos una de las reivindicaciones 1 a 16, caracterizado porque el elemento de 

seguridad presenta al menos una zona transparente en la zona de la abertura. 

18. Papel de seguridad, según al menos una de las reivindicaciones 1 a 17, caracterizado porque la abertura está 

provista en ambas superficies (lados) del papel de seguridad, tras la fabricación del mismo, de un elemento de 65
seguridad que sobresale de la abertura, siendo el elemento de seguridad en la primera superficie (primer lado) 
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preferentemente una lámina de plástico estable y el elemento de seguridad en la segunda superficie (segundo lado) 
preferentemente un recubrimiento o una impresión de una resina o una tinta de impresión, que contiene sustancias 
que pueden comprobarse visualmente y/o mediante máquinas. 

19. Papel de seguridad, según al menos una de las reivindicaciones 1 a 18, caracterizado porque la abertura está 5

provista en ambas superficies (lados) del papel de seguridad, tras la fabricación del mismo, de un elemento de 
seguridad que sobresale de la abertura, siendo el elemento de seguridad en la primera superficie (primer lado) y en 
la segunda superficie (segundo lado) preferentemente una lámina de plástico estable. 

20. Documento de valor, tal como un billete, tarjeta de identidad o similares, con al menos una abertura pasante, 10
estando creada la abertura durante la fabricación del papel de seguridad, que contiene fibras de algodón y es 
utilizado para el documento de valor, presentando fibras dispuestas irregularmente y fibras individuales que 
sobresalen en la abertura, así como un canto de corte no vivo en la zona de borde. 

21. Documento de valor, según la reivindicación 20, caracterizado porque la abertura está dispuesta en una zona 15

de marca de agua del documento de valor. 

22. Documento de valor, según al menos una de las reivindicaciones 20 a 21, caracterizado porque la abertura se 

dota al menos en una superficie del documento de valor, tras la fabricación del mismo, con un elemento de 
seguridad que sobresale de la abertura. 20

23. Documento de valor, según al menos una de las reivindicaciones 20 a 22, caracterizado porque el documento 

de valor presenta una impresión que abarca tanto el elemento de seguridad como también el material del documento 
de valor circundante. 

25
24. Procedimiento para la fabricación de un papel de seguridad con una abertura pasante, presentando el 
procedimiento las siguientes etapas: 
-la malla para papel se dota de al menos un elemento de cierre elástico o dispuesto de forma móvil, en cuya zona de 
borde se encuentra, dado el caso, otra estructura que permite reducir el drenaje y evita la acumulación de masa de 
papel en esta zona, 30
-en la malla para papel se forma una banda de papel con fibras de algodón, que en la zona del elemento de cierre 
presenta una abertura pasante y en la zona de borde presenta fibras dispuestas irregularmente y fibras individuales 
que sobresalen en la abertura, 
-la banda de papel es extraída de la malla para papel a través de un rodillo de extracción, deformándose el elemento 
de cierre o hundiéndose en la malla de forma que la banda de papel no se dañe. 35

25. Procedimiento, según la reivindicación 24, caracterizado porque en el entorno de la abertura se forma al menos 

una marca de agua. 

26. Procedimiento, según las reivindicaciones 24 o 25, caracterizado porque40

-se forma una banda de papel con un espesor de papel determinado, que presenta una zona con un espesor de 
papel reducido en comparación con el espesor de papel predeterminado, 
-y porque en esta zona de espesor de papel reducido se crea la abertura, cuyas medidas son menores que las de la 
zona de espesor de papel reducido. 

45
27. Procedimiento, según las reivindicaciones 24, 25 o 26, caracterizado porque
-en una primera malla para papel se forma una primera banda de papel, que presenta al menos un agujero, 
-en una segunda malla para papel se forma una segunda banda de papel, 
-la primera y la segunda mallas de papel se unen para formar el papel de seguridad, cubriendo la segunda banda de 
papel el agujero de la primera banda de papel por un lado, 50
-en la zona del agujero de la primera banda de papel, el papel de seguridad está dotado de una abertura continua, 
cuyas medidas son menores que las del agujero generado en la primera banda de papel. 

28. Procedimiento, según al menos una de las reivindicaciones 24 a 27, caracterizado porque la abertura pasante 

está compuesta por varias aberturas parciales. 55

29. Procedimiento, según al menos una de las reivindicaciones 24 a 28, caracterizado porque la abertura se cierra 

al menos en una superficie del papel de seguridad, tras la fabricación del mismo, con un elemento de seguridad que 
sobresale de la abertura. 

60
30. Procedimiento, según al menos una de las reivindicaciones 24 a 29, caracterizado porque el entorno 

directamente adyacente a la abertura del papel de seguridad está dotado con una hendidura mediante técnica de 
marca de agua. 

31. Procedimiento, según al menos una de las reivindicaciones 24 a 30, caracterizado porque el elemento de 65

seguridad es dispuesto en la hendidura. 
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32. Procedimiento para la fabricación de un documento de valor, tal como un billete, tarjeta de identidad o similares, 
con al menos una abertura pasante, fabricándose el papel de seguridad según al menos una de las reivindicaciones 
24 a 31, y siendo cortado a continuación en hojas de determinado tamaño en las siguientes etapas del proceso, 
impreso y finalmente cortado para formar los documentos de valor individuales. 5

33. Malla de fabricación de papel para la fabricación de un papel de seguridad con una abertura pasante, compuesta 
por una malla para papel dotada de al menos un elemento de cierre elástico o dispuesto de forma móvil, en cuya 
zona de borde se encuentra, dado el caso, otra estructura que permite reducir el drenaje y evita la acumulación de 
masa de papel en esta zona. 10

34. Malla de fabricación de papel, según la reivindicación 33, caracterizada porque el elemento de cierre es un 

elemento de plástico que sobresale de la superficie de la malla y es deformable elásticamente, o porque el elemento 
de cierre es un elemento de metal o plástico que sobresale de la superficie de la malla, que presenta un muelle, a 
través del cual el elemento de cierre puede ser comprimido contra o hacia adentro de la superficie de la malla para 15
papel mediante la correspondiente presión. 

35. Malla de fabricación de papel, según al menos una de las reivindicaciones 33 a 34, caracterizada porque la 

malla de fabricación de papel es una malla cilíndrica. 
20

36. Dispositivo para la fabricación de un papel de seguridad con una abertura pasante, que presenta una malla 
cilíndrica dotada de al menos un elemento de cierre elástico o dispuesto de forma móvil, en cuya zona de borde se 
encuentra, dado el caso, otra estructura que permite reducir el drenaje y evita la acumulación de masa de papel en 
esta zona. 

25
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